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DIftBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
OiH« dtl Oarmerii núm, 29, ,princi|ift)* 

Taléfano ritim. 2.S49.

VBNTA DB BJBMFLARBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE MADRID
—  S U M A R I O  —

P á rte  oflelal;

niBlsttrlo de Estado:
CAKSiLLBRfiû Di9pofit0fidfo quB la Corte vüta de 

luto áurafíte veifdiún diaSf once de riguroso y dies 
de á li^ f con motivo del falteoimiento de S. M. el 
Bey Federico Vlll^ de Dinamarea.--Pdgina áOL 

Ministerio de Fomente:
Beal decreto concediendo honores de Jefe Superior dé 

Adminisítración civil, ú D. lehsforo Diae y Outié'̂  
rree.-—Página áOl,

Otro deseetimanáé recurso de aleada presentado por 
D.Manueit Bertrand y Salsas y confirmando la 
providencia recurrida del Gobernador civil de Lé̂  
ridnde28deMayodel910.---Pdgina402.

Ministerle de la Snerra:
Jieal orden declarando que dentro de la segunda 

quincena del mes actual se publicarán los anun
cios convocando licHadorss para los concursos que 
tendrán lugar dentro de los cinco primeros dias del 
mes de Júnio en los Parques de suministros y Fá» 
bricca miHtarés de subsutendas, para la adquisi- 
eián de los artículos que se consideren necesarios 
para las atenciones de dicho mes.--Pdgina 402,

Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes: 
Jieal orden disponiendo se adquieran 200 ejemplares 

dela tJ^a déD. Bamén Franquelo, titulada^Fra^

ses impropias, bnrbarismos, solecismos y extranje
rismos de uso nids frecuente en la Prensa y en la 
conversaci6n's,’--Pdgina40B,

Otra aprobando el proyecto de pensión que propone 
la Directora de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de la Coruña, aceptando el donativo que 
ofrece, y disponiendo se den las gracias d la r&fe* 
riáa Directora.-^Pdgina 403.

Otra designando d los Bectores y Directores de los 
Centros docenas dependientes de este Ministerio, 
para los trabajos de propaganda para conseguir ei 
mayor número de adhesiones ál IV  Congreso In
ternacional de Educación popular.—Página 404,

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando Ja multa de 250 pesetas im

puesta por el Gobernador civil de la provincia de 
Sevilla á la Compañía de ¡os Ferrocarriles Anda
luces.—Página 404,

Adnílnlstraelón Central:
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Real Academia de Cien

cias Morales y Políticas.—Anunciando que esta 
Beal Academia celebrará Junta pública el dcmin- 
go l9 del actual, á las tres y media de la tarde,— 
Página 404,

A n ex o  1.®—O b s e r v a to r io  C e n t r a l  M b tb o ro ló *  
Gicó. — O p o sic io n es .— ;SUBASTA8,— A d m in is t r a 
c ió n  P r o v in c ia l .—A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Ban
co de España {Orense y Vitoria).

Anexo  2.^—E dictos.

PARTE OFICIAL 
nisD B icu •» . c o im  i i  h iis r o s

S4M. el Ret Don Alfonso X ni (q. D. g.), S. M. la 
Ruma Doña Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Astartas é Infantes Don Jaime, Doña 
Beatria y Doña María Cristina, continúan sin nove
dad en so importante salnd.

De Ignal beneficio disfratan las demás personas 
de la Augusta Beal Familia.

K M B IO  DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey 

Federico VIII, de Dinamarca, '

miSTEmO DE FOMESTO

Be M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
qne la Corte vista de luto durante veintiún días, 
once de riguroso y diez de alivio, debiendo empe
zar á contarse desde el día 15 delcorriente.

REALES DECRETOS 
En atención á las circunstanciás que concurren 

en D. Teiesforo Díaz y Gutiérrez,
Vengo en concederle honores de Jefe superior 

de Administración dvil.
Dado en Palacio á diedséis de Meyo de mil no

vecientos doce.
: ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Mignel JillaniieTa} Gómez.

f e /
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VÍ8tp el reoisreo de alzada presenfado 
dotr D. Manttel Bertrand Salsas oontra 
providencia d^  Gobernador civil de Lé
rida de 28 de Mayo de 1910| por la que 
(declaró la necéildád de la óóüpación de 
los terrenos que son necesarios para las 
obras del trozo 3.̂  de la primera sección 
del ferrocarril de Lérida á Saint Girons» 
en el término municipal de Termens: 

Resultando qüe publicada la relación 
de propietarios de las ñncas que se han 
de ocupar con motivo de la construcción 
dél referido trozo en la indicada sección, 
I), Manuel Bertrand y Salsas, como pro
pietario de las fincas nfimeros 12,23 y 50 
de las relacionadas en el referido * térmi
no múnicipad de T^mens, y en concepto 
lambién de cbpr^ietarió del ferrocarril 
económico de Mollerusa á Éalaguer, acu
dió ante la Alcaidía de Termens oponién
dose á la ocupación proyectada, por ha
berse omitido el Cruce de aquel ferroea- 
iril con el ramal del citado de Moüerusa 
ABalaguer, protestando deque se cons 
truya una línea paralela y próz:ima al 
ferrocarril económico de su propiedad, 
por los incalcúlables perjuicios que se le 
inogan, debiéndose llevar el trazado por 
la margen derecha del río Sc^re, lo aunk 
linbiera resultado altamente beneñeioso 
para el país y hasta para el mismo ferró- 
carril, pues que favorecería á muchas 
Ablaciones que quedan cótUpletámente 
desatendidas de víás de comunicación: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
Comisión de los ferrocarriles transpirenai
c a , al informar en este expediente y en 
l i  reolamaclA jMPesentada por D. Manuel 
Sertrand S a l^ , mapifiesta que es impro
cedente el penimr ahora eñ la variación 
del trazado, lleváhdbló por lá margen de
recha del Segre, porque el no haber en el 
proyecto de este ferrópárríl propuesta al
guna en ese sentido desde el primitivo 
proyecto, demuestra que es preferible la 
solución adoptada. Además se opone al 
cambio de trazado la Ley de 12 de Marzo 
(de 1909, con cuidwie^ffimtan
iás obras de la primera Sección de dicho 
ferrocarril, y en cuanto á lo que se reñe- 
ré á la oposición al cruce por desconocer 
laiórma en que se pretende llevar á cabo 
la ocupación, es por entero inoportuna, 
porque este punto se dilucidará en su día 
ai resolver sobre el proyecto especial de 
lá obra de cruce, requisito sin el cual no 
se construirá:

Resultando que la Comisión provin
cial de Lérida informa en idéntico senti
do que la Jefatura de la Comisión de los 
ferrocarriles transpirenaicos, y que el 
€k>bemador civil de Lérida, erf providen
cia de 31 de Mayo de 1910, publicada en 
él Bohtin Oficial de 14 do Junio del mis
mo año, acuerda declarar la necesidad de 
la ocupación de los terrenos de los pro
pietarios que figuran en la relación pu
blicada en el Boletín Oficial da 16 de Di
ciembre de 1909, sin que en esta resolu
ción se menciane para nada la redama- 
l^ón presentada por 9 , Maúuel Bertrandf

I lo cual subsana publicando nueva provi
dencia 9 rectificada, con fecha SO de Junio 
del mismo año mi él BoUMm Úfiéiai de 9 
de Julio siguiente, haciendo igual decla
ración después de desestimar la redama
d a  del Sr. Bertrand Salsas, por no ha
ber probado éste en modo alguno las ra
zones alegadas en opoBición á la ocupa
ción dê Bus fincas:

Resultando que contra la anterior pro
videncia acude á esto Ministerio D. Ma
nuel Bertrand Salsas solicitando se revo
que y declaro nulo todo lo actuado en 
este expedienta desde la inserción dé la 
relación nominal da propietarios en el 
Moletin Oficial; que se prevenga á la Ooni- 
paMa del Ferrooirril de Léridá á Saint- 
Girons que al establecer el tratado de la 
línea se abstenga de invadir terrenos per
tenecientes á otro ferrocarril y de causar 
perjuicios á otros servicios públicos pre
existentes, en razón á que en la providen
cia de 28 de Mayo de 1910 se consigna que 
no se ha producido reclamación alguna 
contra la necesidad de la ocupación de 
los terrenos mencionados, cuando debo 
constar lá formulada por el recurrente 
ante la Alcaldía respectiva en 22 de Di
ciembre de 1909, como puoóé demostrar* 
lo con el recibo que firmado por el Secre
tario del Ayuntamiento tiene en su poder 
y del que acompaña copia con el recurso; 
que no se le ha hecho la notificación ad
ministrativa prevenida en la Ley y Re
glamentos vigentes de Expropiación for
zosa, y que, por otra parte, llama la aten
ción respecto á la circunstancia de que el 
trazado de la línea férrea de Lérida á 
Saint-Girons tjrata de establecerse preci
samente paralela á la del ferrocarril dé 
Molierasa á Bálaguer y á menos de 40 
metros de distancia del mismo, lo que re
sulta contrario al criterio que informa la 

. legislación general de Obras Públicag: 
Considerando que el fundamento del 

recurso preseutado por el Sr. Bertrand 
Salsas es la pretensión de que se varíe 

trazado de la línea férrea para que no 
se le ocupen las fincas números 12, 23 y 
50 de su propiedad, el cual no está razo
nado lo suficiente para que pueda ser te
nida en cuenta, puesto que se apoya en 
la proximidad de ambas líneas, asunto 
dilucidado en el Real decreto de 13 de 
Séptiembra del año último, en que, pre
vio el informe del Negociado de Ferro
carriles de este Ministerio, se desestimó 
por improcedente las razones alegadas 
sobre este punto:

Coñsidérando además que el ferroca^ 
rril de Lérida á Saint Girons es de servi
cio general y de carácter internacional 
por ley de 23 de Julio de 1889, fecha ah- 
terior á la concesión del de Mollerusa á 
Balaguer, por cuya causa debió tenerse 
presénte al trazarse esta última línea, los 
perjuicios que si Sr. Bertrand y Salsas 
manifiesta que han de irrogársele con el 
trazado y con la proximidad de ambas 
líneas:

Oonsiderándo que son pertinentes y de

ápUeaeión id prescsitt i>eiWió lob 
dos razonamientos expuestos én eá Real 
^ereté de ÍS d é d s p ^ b re  dé 1911; pu- 
blicado en la Gaobtá db ̂ Dshb de 14 de 
dicho mes, por el que se resolvía otro re
curso del mismo interesado que se dpo* 
nía á la ocupación de una finca eh el tér« 
mino municipál da Balaguer:

Considerando, qiie la omisión sufrida 
por el Gobernador civil al publioáV su 
providencia, fué subsanada con posleria* |  
ridad, insertando nuevo acuerdo en el 
Bohtin Oficial áe 9 de Julio de 1910, éfi el 
cual se razona la causa i^ r que no pnéda 
eStimarire la opórioiéii presentada en 
tiempo oportuno por el réeurrónte.

En virtud de lo disAéito en el articu
lo 19 de la vigénté ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, y á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: / |
Que^e desestime el recurso do alzada 

presentado por D, Manuel Rertrand; y 
Salsas y se confirme la providencia recu
rrida del Gobernador civil de Lérida de 
28 de Mayo de 1910.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro do Fomento,
MigneMíilliBiwi# I Qííim. ■ -

 «ü-»-----
iiMTEíUO M  t i  ( S t iM

r e a e o s d e n
Excmo, Sr.: Autorizados los parques de 

suministro de Intendencia y fábricas mi
litares de eubsistenciás de la Península» 
Baleares, Cáhariaé y tétidtorios dél NóHe 
de Africa por Reales decretos de 23^de 
Noviembre de 1911 y 18 de Marzo último 
<D. O. números 262 y éO^respeotivamen- 
te), para que eféetfiéii adquisiciones 
de loa ariíouloa que necesiten por medio 
de concursos méústiates, y con el fina do 
qué los interesados en ellos tengan el 
debido conocimiento.

El mst (q. D. p ,  deiélg^^^ lo es(é¿- 
cial com 1  ̂Inídrmado por lá Interven* 
ción General de Guerra, ha tenido á bien 
diaponer se maitifiestf .que déntro de la 
segunda qttincéñá délmes actual se pu« 
blicarán en los Diarios Oficiales de A t4 ^  
y en los Boletines OflciaUs de las proyin* 
eias los anuncios convocando Ucitadoyes 
para los concursos, que tendrán lu¿ii^ 
dentro de los cinco {Omeros días del. 
mes de Junio próxiñ)^ mi los mencioná* 
dos parqueé y fóbrfóásf Con el fin de in* 
•tentar íag adqúl^̂ 'i îóñ dé los artíoulü| de 
los servicios de subsistencias y acua^- 
lamiento que necesiten para lás 
nes déi mes y repuesto reglamentmií^^^

Es asimismo la voluntad de & 
comunique qüe los pliegos de condÍ^^>
nes y las muestiUB de los artículoe-que 
se traten de adquirir estarán de 'ÍSto los días laborables en los oCrréápén- 
dientes estabieoimientos, desde que 
anuncien hasta pl día en qué eé e s lA íp  
aquéllos?
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 ̂ De I^al orden lo digo á V. su
conocimiento y árnás afectos. Dios guar
de 4  V. É\ muchos año». Madrid, 15 do 
Ú^yo de 1̂ 12.‘ LUQÜB,
Sefiór CnphAn í];eh'í!sxái de la cuí r̂ta 

gi6n.
__

!OT:M  ij
\  BBLL&S &STES

tlSALES ÓKDENES 
’ timo. Sr.: Victos loa ijaformes favorá* 
bles emitidos por la Junta facnUativU de 
Archivos, B iblíótacáa y Muaeos, y por la 
BéalfAcademia Española, acerca de la 
obra de D. Ramón Franquelo, titulada 
tPniBe» impropias, barbaríemo, soleeíB* 
mo» y extrauierismoa de uso más fre* 
cuente en la pren^ y en la controm^

8. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido dis- 
poiiér que «e adquieran 200 ejemplares 
déla mencionada obra, al precio de tres 
pesétas ejemplar, y que Jas 600 pesetas 
importe de la adquisfción» se abono con 
cargo al crédito do 500.000 pesetas con
signado en el capítuio 18, artículo Único 
bohcepto 21 del prés upúoato vigente de 
este Minieterio.
' De Real c rden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I; muchos años. Madrid, U de 
Jlayó de 1912.

, alba. '
SIeiorBubsecrcic îio de ^te Ministerio^
- , Informe qne $9
;r Real Academia Espa^bía: 

liXomo. Sr,!: El selíor Académico de nú- 
ttíérb encargado de iform ar acerca dt» la 
obrado l>. Ríímón Franquelo y Rnmeí*b> 
tipiada «Frases impropií̂ i?̂  barbUfiamoB, 

.^tecismcs y oxtranj «riamos de más 
.rteiuenié en la iH'enea y en la conveim- 
idón», que acompañaba á la atenta comu- 

f  . ideación de V. E., feeha 10 é<i Febreío 
' dol corriente año, hfi emitido el diotameri 
>qtie8©1nserta á coiitinuación:

& ^Frases impropias, barbarigmos, cok" 
fe*™iaps y exti^ojoiismos de uso más fr - 
|íĈ =Stite én lapretiaa y en ía tsohversación», 

 ̂|tor D. Ramón Franquelo y Romero. Má- 
;iag9. Tip. «El Progreso». 1911.
-i. El solo título de esta obra ir.a^ifleata 

«u contenido y au opcr- 
|WÍ#d^iSkmpro creciente.
4 Porque demuBtrdr ios errores comunes 
..^ Is  ele<>*:;idn de palabras y cu coloca 
i;™.® período, eerá siempre
^w^ídoria empresa del que tenga bríos y 
Rtteieñcia para acoíbetorla.
^ ^ b a a  cualidades se dán lamano en 

del libro soínetido á naesira cien*
w > ' .

í además el «nérito de no htber ido 
Jr iós vipios que C6hé<ur¿ en obx^é 

ttts  ^eo  kídas> sino en lo más 
, y; por tanto  ̂ más pellgrosó y te  ̂

la prensa periódica.
If^Rtá ée, hace unos setenta años, lapria- 

Introductora de cuántos barbaris- 
> malos neologismo^ «okc;smo8 y 
I vicios do lenguaje afean y corrom

p í  el idioma.
 ̂ lÁ CQnversaoión ordinaria de gentes 
hb instruidas, no es más que un reflejo 
ilft loagnajá de los periódicos. 

Psco^ttinuoqscuchfmosen labios de|

vulgo la narraolóa cié unpucééo en tér- 
ihinos mtty Semejantéá á los que emplea
ría un redactor noticiero.

Claro está que al lado de estos pe? jui
cios de que la prensa es causa, lia sitio 
también véhículo de muchas primores y 
bellesas do c tprevij^ñ que sin ella ño ha- 
bkí'hh Logado nunca ai puí b!o.

Ror eso bou tan to á(i es 11 iii ar * os esfuer- 
ré d e lo s  qua* como el Sr. Franquelo, 
tratan do LmpliHá dé todu eí:&̂<ñe. y 
horruras, á fla do que lá preftsa poridii- 
ca sea entre nosotros dl^aa del rico y 
hermoso lenguaje quo k.sirve de medio 
da comiiciicacióii con sos l< ctoreSi 

Verdadoramenteí peyendo * i libro del 
0r. FranqUelof «torta él couridéCar lo pú 
bro, desairado y humillaao qu5í¿» eü textos 
imprescs se hj^ba aqu»:̂ i idioma que ua 
tiempo sirvió para exprésar los ooncep 
tos más altoS) más pulios y fcubütíies de 
la razóm ib» más déUtóadoS matices y flii- 
gt’aüaS drí sentimiento, los más briosos 
arrestos del valor y de la geniíii fiereza 
de nUístra raÉSi 

Oaéi ho él ómble que á abrió püédañ 
leerse en los périódicoh palabras como 
éstas: «amedrantar^ proteBsioéOi vidrb, 
Buoeso (í br éxito), óoallf^rse^ íenája, eX- 
pioSionaf, avétárda, palafránero, árreate, 
azarar, ovacionar, sacrificar (por desollar 
tina res), tomar acta, caí̂ ĝrens, derra
men, briáueb, espúraoi virtuoso (ápHca- 
do á un Infcdrtinientista o c!fintfiMte), ifi- 
fectado, vülorro, Careada (ía muela)  ̂
texsitur^^ influenCiarj soiüeioiiarj inqni- 
ñia, mantonción, Sugceptiblé (por tísi- 
bk), polonés, paráiisiá, proveyendo, pre
supuestar, accidentado (por escabroso), 
váyamos, quiéramos, técganos^i y otros 
acm&jantes: *ea«CMéni oltiilo involuñtá- 
rio, ciíantíosos, ÓDcdr,

iheiíageria, des&flDiar, coaccionado, 
ajudiá¡ar, aspergió, tmpistaj anflbiologia 
(anñbblogia)j arroHenárse, hr?menajearj 
brorifibrsé, éñcucstá (por pregunta ó in* 
clagaéión), teatralúrícióc?, repriaar»; y 
otros cien y cien más encartados en el 
bochornoso pregón del Sr* Franquelo.

Pero en sentir del que él informa, nó 
se limita esto crítico á récházar palabras 
que justamente lo merecen, sino quo por 
ur a disculpable y hasta én muchos casos 
laudable tendencia purista, niega su «exe- 
ouatur» á otras ya admitidas y corrien- 
tf*0, como «serrín», que quiere que se diga 
«aserrín, no reparando en que «serrar» 
es la formal más propia del verbo, no sir
viendo la partícula «a* en éste y otros 
casos más que para dar eufonía ó carác
ter frecuen^advo á la expresión; y por 
eso el sustan tivo es «sierra» y no «asie- 
iTO». Lo m amo puede decirse de «bizco
cho», que f o aiemDre es dos veces cono
cido, y que además usan nuestros clási
cos y espedalistas, y no «biscooho»,, pro
pio de andaluces y valencianos; dé «so
berbio» en sus acepeiones figuradas dé 
arrogante y fuerte; «vagamundo», que 
es la forma verdaderamente castiza, sien
do «vagabundo» úna especio de metátesis 
erudita; «pescadero» (el que vende pesca
do), y no «pescador», como desea el señor 
Franquelo; «bolsista», más corriente y 
clara que «lonjista», más breve que «co
rredor de bolsa», y de ningún modo «co
rredor de lonjas», que dice usó Cerv«u- 
tés> cómo si en tiempo de Cervantes hu
biese «bolsistas», y como si este nombre 
pudiese aplicarse á los corredores da gé
neros fabriles ó do productos naturálee; 
«balaustrada», que rechaza por gríícss- 
mt, cual si balau8íí*a fa^o voz exclusi
vamente francesa; «rutina» y «eniusiásti- 
co», dicciones ya usadísimas eiftre nos- 

i otros-I Gomo estas palabras se hallan en el 
i Diccionario de la Academia, no puede 

píenos $3ta de formular sus reparos al

reto del autor de las «Frases Imprópiaa».
Y aun pudieran tolerarse^ á juicio del 

que informa, ios vocablos «agredir», «ca
blegrama», «banalidad», «tulipa», que 
designa ua objeto nuevo  ̂que sólo en lo 
formal tiene algo que ver con la voz «tu
lipán» y «crÍ4tíiiiz>\r3̂ , que elegante y ex- 
prosivamente usan hoy grandes, hablis
ta?̂  en seaiido iniuatenal y metafórico.

Lo mismo puede afirmarse de los que 
el «iitof IKiima éxtranjeHsmoi, ó seá k« 
VO0O3 tomadas en su propia forma ó so* 
nido de idiomas extraños, en general 
tleno rszón; la mayor parte son inneoesá- 
rios y no arguyen más que prurito pe* 
dantesco ©h quien l«s emplea.

Pero hay otras que, ya por expresar 
una idea nueva ó un aspecto no usado pn 
ia voz casieíians, no deben rachaikrse, 
como propone el Sr. Franquelo.

Tales son, por ejemplo: «ambigú, ca
mión^ club, vale (despedida), espreso 
(tfen)i esplín, soda, grefler, biftec  ̂rosbif 
reportero, sátén, trole», todas las cuales 
ílg!»raa en el Dícdíoaario de la Aóade^
lUiá.

Ilay tátflbíÁn otras q«é por más quo 
no sean tan défendiMe», será ya difícil 
eeiirpátlss del léxico corriente, como: 
«efirédófií Sothiiá  ̂ cíoii ó elatin, dock, 
foik lore, confetti# mitin, bebé, restorant 
ó restaurante bulevar, dííettante, chalet, 
síttoMiog, foayé ó foyer, hotel# tómbola, 
trust ó trostf marrón (color), blf, yot» y 
otra??, porque muchas no tienen corres
pondiente exacto en castellano.

Paro en cuanto á ellas, el tiempo y el 
«so de los buenos autores dirán si debca
ó no conservarse.Gon estas salvedades, cree el que sus- 
(fribe que puede la Academia informar 
de uíi modo favorable k  obra «Praéefl 
impropias», de D. Ramón Franquelo, por 
reunir méritos suficientes para que el 
Edtaio adquiera ejempiares y ios difun
da y regále á todas las Bibíiotecias públi
cas y Establecimientos d© enseñanza.»

Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen y considerado ia 
obra digna de la protección oficial, tenga 
la honra de comunicárselo á V. E.,dovol- 
vlóndole al propio tiempo ia iastanóía 
del interesado y el expediente de su 
razón.

limo. Sr.í Visto el oficio de D̂® Celia 
Brañas, Directora do la Escuela Normal 
Superior de Maestras da la Coruña, ma
nifestando que ha creado en dlóhb Cen
tro de enseñánza una beia ó {iensión  ̂
costeada de su propio peculio, para pa
gar todos loa derechos do iñátrfüuiaSi 
exámenes y raválidas á una alumña po-* 
bre que sea natural de la Doruñ», perto- 
nociente á una familia de intachable con* 
ducta, quo haya de seguir sus estudios 
por enseñanza oficial y qfué se distinga 
en loa éjésroicios de ingreso, pudiesda 
perder esta pensión la alumna que la ob
tenga si á ello da motivo por falta de cum
plimiento ó de ajpUcaoión y también por 
cambio dé residencia,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido A biéti 
resolver que so aprueba el proyécto de 
pensión que proporte la señora Bráñas, 
aceptándose él donativo que ofrece y qué 
por él se la den las gracias en su Red 

I Nombre, haciéndose pública en la Gaos- 
f TA ésta dispMcióx). 
jt De Real orden lo digo á V. I . para su co-
 ̂ nocimienlq y demá^ ekotof. ^p a  guar
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de á T. I. machos afios, Madrid, 18 de 
Mayo de 1912.

ALBA,
Señor Director general de Primera ense*

Oon objeto de veriflcar los trabajos de 
propaganda para eónsegnir el mayor nú* 
mero de adhesiones al IV Gongresp In
ternacional de Educación popular, así 
como para procurar la mejor y  más útil 
presentación de Ifemorias relacionadas 
con los problemas que entrañan las di
versas Secciones que se citan en el Re
glamento de aquel Congreso,

B. M. el Bey (q, D. g ) ha tenido á bien 
designar á V. S., conñando en su celo é 
inteligencia, pira que de acuerdo y co
municándose directamente con el Presi- 
dmite del Comité ejecutivo, procure las 
adhesiones y la cooperación de las perso
nas residentes en esa provincia ó locali
dad, que por su cultura é idoneidad juz
gue deban ser requeridas y estimuladas 
d les efectos citados*

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Señores Rectores de las Universidades del 

Reino.
Señores Directores de los Institutos gene

rales y técnicos.
Señor Director de la Escuela de Ingenie

ros Industriales de Bilbao.
Señores Directores de las Escuelas de Co

mercio.
Señores Directores de las Escuelas Nor

males de Maestros.
Señoras Directoras de las Escuelas Nor

males de Maestras.
Señores Directores de las Escuelas de 

Artes Industriales.
— -

,  HMSTERIO M  FOlllMTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces por el atropello de un 
carro en el paso á nivel del kilómetro 
27,495 de la línea 4e Utrera á Osuna d  
día 20 de Oatubre de 1910, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dic- 
tammi: ^

«En sesión celebrada el día 23 de Mar
zo de 1912, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas im parta por el Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, á causa del 
atropello de un carro en el paso á nivel 
del kilómetro 27,495 de la línea de Utre

ra á Osuna el día 20 de Octubre de 1910, 
asunto pasado á informe del Consejo por 
decreto marginal de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de fecha 13 de Mar
zo de 1912.

^Del examen del expediente de condo
nación de la multa aparece que fué pro
puesta al Gobernador por elingeniero 
Jefe de la cuairta División de Ferrocarri
les, por haberse conformado éste con el 
parecer del Ingeniero encargado, el cual 
informaba que el carro iba vacío y había 
sido arrollado con desperfectos, aunque 
sin desgracias personales, por una má
quina aislada, habiéndose comprobado 
que el paso á nivel se hallaba abierto y 
abandonado.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo: que no podía señalársele res
ponsabilidad, tratándose sólo de un mo
mento de descuido imposible de prever 
de uno de sus agentes; que había adop
tado enseguida la determinación que co
rrespondía respecto de la guardabarrera 
culpable, y que sólo la Empresa era la 
verdaderamente perjudicada, por haber 
tenido que indemnizar al dueño del 
carro.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta propuesta, por considerar que según 
lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Mayo de 1892, las Compañías eran res
ponsables ante la Administración de las 
faltes ó descuidos que cometían sus em
pleados.

»EI Gobernador, ñnalmente, impúsola 
multa, de acuerdo con lo dictaminado por 
la Comisión, por razones análogas á las 
expuestas por ésta.

»La Compañía solicita la condonación 
de dicho correctivo en una instancia en 
la que se extiende, como en casos aná
logos, en consideraciones encaminadas á 
demostrar que la Real orden citada no 
tiene el alcance que se le quiere dar, y 
que los Gobernadores, con arreglo al ar
tículo 160 del Reglamento da policía de 
ferrocarriles, sólo pueden corregir las 
faltas señaladas en él 12 de la Ley corres
pondiente, entre los cuales no se halla 
comprendido, á su juicio, el hecho que ha 
motivado la multa.

»El Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, propone 
sea desestimada, por haberse ajustado su 
providencia á las disposiciones del citado 
Reglamento y á los informes emitidos 
por la División y la Comisión provin
cial.

»E1 Negociado de Explotación de Fe- 
rt ocarriles se opone asimismo á la gra
cia solicitada, por resultar que el expe- 
diei>te que dió motivo á la imposición de 
la ihiUlta fué ocasionado por la infracción 
del artículo 83 de la ley de Policía de

ferrocarriles, que dispone que lás barre
ras se encuentren cerradas, y que esta 
falta reglamentaria, como todas las que 
se observan en la explotación de los fe
rrocarriles, son debidas exclusivamente á 
la negligencia del personal que tienm 
las Compañías á su servicio; pero qué 
esto no obsta para que deban responder 
ante la Administración dichas Compa
ñías, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la Ley citada, y sin perjuicio 
dé las responsabilidades de carácter ci
vil ó criminal que en su caso puedan exi
girse ante los Tribunales da justicia, se
gún lo que se dispone en la Real orden 
de 6 de Mayo de 1892, dictada de confór- 
midad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno.

>La Sección, hallándose de perfecto 
acuerdo con el parecer del Negociado, 
por ser este criterio el que constantemen
te se viene aplicando por la Administra
ción desde que se dictó la repetida Real 
orden, acordó, unánime, consultar á la 
Superioridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multado 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Sevilla á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces A 
causa del atropello de un carro en el paso 
á nivel del kilómetro 27,495 de la Unes 
de Utrera á Osuna, el día 2i de Octubre 
de 1910.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g .) 
con lo manifestado en el preinserto dicta
men y lo propuesto por esta Dirección 
General, se ha servido confirmar la muí- \ 
ta de que se trata.

Lo que de Reai orden comunico á Y. L 
para su conocimiento y efectos que pro- 
cedan. Dios guárde á V. I. muchos años» ' 
Madrid, 22 de AbrU de 1912.

VILLANÜEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ADMiHr ó in i í iy  m m

MINISTEERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ B Ú C A 'vl
Y BELLAS-ARTES

R ea l Aemiemim  
A e C l e n c l M  M o r a l e s  7  P o l t t l M S  ..

Esta Real Academia celebrará Ju n ta , 
pública el domingo 19 del corriente, á lés 
tres y media de la tarde, en su donodotUé 
plaza de la Villa, 2, para dar posesión d é . 
plaza de número, eu la medalla i n i : 
Académico decto Exorno. Sr. D* Re ,
M. de Labra, quien leerá su disoursoi 
ingreso, cuyo tema es: «La personaliAi 
Internacional de España»; oontestánáo|é4‘ 
en nombre del Cuerpo el limo. Sr^D. d^,,^ 
mersindo de Azcárate, Académico ̂  
mero.

Madrid, 15 de Mayo de 1912.—El ‘ 
démico. Secretario perpetuo, Edn 
Sanz y fiscartín.

I de Rivadeneyra”.—Paseo de San yioente, núm. 20.
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